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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 4658

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

E D 1 C T O

Don Juan María Lozano Sánchez,
juez del Juzgado de Distrito nú-
mero Dos de los de Cartagena
(Murcia) .
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas número 45 de
1985, sobre daños en tráfico, entre
Juan Celedonio Pérez Solano contra
G. Fitzlatrik y en proveído de esta
fecha, se ha acordado citar a las
partes para que comparezcan ante
la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, el día veintisiete de septiembre,
a las diez y treinta horas, al objeto de
celebrar el correspondiente juicio, de-
biendo comparecer con cuantos me-
dios de prueba intenten valerse, y ca-
so de no hacerlo así, les parará el per-
juicio a que hubiere lugar .

Y para que sirva de citación en
legal forma al denunciado G . Fitz,la-
trik, expido el presente en Cartagena
a veintinuo de junio de mil novecien-
tos ochenta y cinco.-Juan María Lo-
zano Sánchez.-El secretario .

X Número 4657

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

E D I C T O

Doña María Jover Carrión, magis-
trado juez de Primera lnsta ::cia
número Dos de esta capital .
Hace saber : Que en este Juzgado

se tramita procedimiento judicial su-
mario del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, bajo el número 871 de
1984, a instancia del Banco Hispano
Americano, S. A:, representado por
el procurador don Angel Luis Gar
cía Ruiz, contra los bienes especial-
mente hipotecados por el deudor don
Otton Ruiz Moral, vecino de Mur-
cia, con domicilio en Espinardo, cc-
rnenterio de Nuestro Padre Jesús, en
reclamación de 3 .648.964 pesetas .
Y de acuerdo con lo solicitado po :-

la parte actora y establece la regla
tl ." de dicho precepto, la celebra-
ción de la segunda subasta, para la

que servirá de tipo el setenta y cine,)
por ciento de la primera y sin que
se pueda admitir postura inferior a
este tipo, señalándose para el acto
del remate el día nueve de octubre
próximo venidero, a las once de su
mañana en la Sala Audiencia de este
Juzgado, anunciándose por edictos
que se publicarán en los sitios públi-
cos de costumbre, es decir, «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y dia-
rio La Verdad de esta localidad en
los que se hará constar que todo pos-
tor sin excepción deberá consignar en
el Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento
del tipo, tanto en la primera como en
la segunda subasta, si hubiere lugar
a ello, para tomar parte en las mis-
mas; sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ; que los autos y la cerZifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta están de manifiesto en
la Secretaría, que se entenderá que
todo liictador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes
-si- los hubiere- al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

La finca objeto de la segunda su-
basta, es la siguiente:

Piso número treinta y siete : Vi-
vienda situada en séptima planta -o
ático-, de la casa sita en Molina de
Segura, calle de José Antonio, mar-
cada con los números 52 y 54 de po-
licía en; cuya casa se integra, es una
vivienda de tipo F, con acceso desde
la calle de José Antonio, por entra-
da, escalera y ascensor número dos,
ocupa una superficie construida de
ciento nueve metros sesenta y siete
decímetros cuadrados, para una útil
de ochenta y ocho metros y treinta y
tres decímetros cuadrados ; se distri-
buye en vestíbulo, comedor - estar,
tres dormitorios, cocina, baño, aseo,
despensa y tendedero y linda según
se entra al inmueble: frente, terraza
,> descubierta, sin distribuidor y patio
de luces: derecha entranda, vivienda
tino F. de esta planta, distribuidor,
hueco de escalera y ascensor y patio
de luces; izquierda entrando, con don
Andrés Lozano Aguilar, y por la
espalda, con distribuidor v descubier-
to trasero .

Cuota: Le corresponde una cuota
de participación en el valor total del
inmueble de que forma narte de un

entero y noventa y tres centésimas
por ciento.

La descrita finca forma parte de
un edificio en Molina de Segura y en
su calle dé José Antonio, marcada
con los números 52 y 54 de policía,
que se levanta sobre una superficie
de ochocien,tos treinta y ocho metros
y noventa y tres decímetros cuadra-
dos-

Inscrita al tomo 605, del archivo
general, libro 154 del Ayuntamiento
de Molina de Segura, folio 129, fin-
ca número 20 .023, inscripción cuarta.

Dicha finca fue tasada a efectos de
subasta en la suma de cuatro millo-
nes trescientas sesenta y dos mil
ochenta y cinco pesetas .

Dado en Murcia a veintiocho de
junio de mil novecientos ochenta y
cinco.-María Jover Carrión .-El se-
cretario, Dionisio Bueno García .

* Número 471 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Cédula de citación de remate

Doña María Jover Carrión, magis-
trada accidentalmente juez del Juz-
gado de Primera Instancia número
Cuatro de los de Murcia .
Hago saber : Que en este Juzgado

y con el número 470/1985, se trami-
tan autos de juicio ejecutivo a instan-
cia de don Cayetano Matas Utrilla
contra don José Luis Ortín Correas
en reclamación de cantidad, y, en
cuyos autos, por hallarse el deman-
dado señor Ortín Correas en ignora-
do paradero, se ha practicado el em-
bargo de sus bienes, sin previo reaue-
rimiento de pago de conformidad con
lo prevenido por el artículo 1 .444 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil : así,
como citarle de remate, por medio
de edictos para que en el término de
nueve días se persone en los autos y
se oponga a la ejecución despachada
si le conviniere, haciéndose saber que
se ha practicado dicho embargo sin
previo requerimiento de pago v que
las copias de la demanda están en
Secretaría de este Juzgado a su dis-
posición.

Y para que sirva de cédula de ci-
tación de remate al demandado don
José Luis Ortín Correas, en ignorá-
do paradero, libro el presente en Mur-
cia a veintiocho de junio de mil no-
vecientos ochenta y cinco. - María
Jover Carrión-El secretario .
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* Número 4807

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE ALICANTE

Don Faustino de Urquía y Gómez,
magistrado juez de P rimera
Instancia número Uno de Ali-
cante .
Por medio del presente, hago

saber: Que eri este Juzgado se si-
guen autos del procedimiento del
artículo 131 de la L. Hipotecaria
número 295/1980, a instancias de
la Caja de Ahorros Provincial de
Alicante contra doña Juana Se-
gura Merlos y don José Beld Lo-
zano, en cuyos autos se ha acor-
dado, por providencia de esta fe-
cha, sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez y térmi-
no de veinte días y precio con
venido en la escritura de hipote-
ca, por el precio del 75°/n del tipo
de las fincas hipotecadas, cuyas
fincas salen a subasta por lotes
separados, el próximo día 18 de
diciembre, a las doce horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
bajo las condiciones siguientes,
siendo las fincas las que a conti-
nuación se describen .

Primera.-En tR` °nino de Jumi-
lla y partido de L a Alberquilla,
una bodega y un corralito conti-
guo a la misma; teniendo aquélla
su fachada orientada a Poniente,
con una superficie de veinte me-
tros cincuenta centímetros de
frontera y dieciocho metros se-
tenta centímetros de fondo . Lin-
da: al Sur, con corral llamado de
«Chola», adjudicado a don Luis ;
al Saliente, con los ensanches de'
la era; al Poniente, con ejidos de
la misma bodega, y al Norte con
los mismos ejidos y camino . Ins-
cripción: en el Registro de la Pro-
piedad de Yecla, al tomo 1 .327, li-
bro 572, folio 174, finca n° 8 .154,
inscripción 1^, Sección 2 .a . Precio
subasta: 410 .800 pesetas .

Segunda. - Mitad proindivisa
en los anejos de esta casa, con-
sistentes en seis décimas partes
y una cuarentava parte de las eras
de las Casas de Arriba ; en siete
octavas y dos treinta y dos avas
partes de la cisterna ; en una mi-
tad aproximada de la balsa en-
clavada en los ensanches de las
Casas de Arriba y en cuatro vigé-
simas partes de ocho duodécimas,
más una cuarentava parte del
aljibe del Malecón de la Sola . Ins-
cripción al tomo 870, libro 397,
folio 153, finca 601, inscripción 2°,
Sección 2 a . Precio de subasta : pe-
setas 32.930 .

Tercera .-En término de Jumi-

lla y partido de La Alberquilla,
trozo llamado del «Plantared», de
veintitrés áreas y tres centiáreas,
igual a una suerte y una octava
de tierra con olivos y almendros .
Linda : al Saliente, el siguiente
trozo; Mediodía, firíca de Antonio
Quiles Viceñté, y Poniente y Nor-
te, móntes dé la ciudad de Jumi-
ila. Anejo a este lote es un trozo
de monte de siete áreas, cincuen-
ta centiáreas, lindante :' al Salien-
te, con el lote siguiente ; Sur, el
dicho del Plantared; y al Norte,
los dichos montes comunales . Ins-
cripción al tomo 1 .327, folio 177,
libro 572, finca 8 .155, inscripción
1 .9 , Sección 2°. Precio de subas-
ta: 65 .860 pesetas .

Cuartá .-En término de Jumi-
lla y partido de La Alber. quilla, un
trozo llamado «Malecón de Arri-
ba», de una hectárea, trece áreas
y sesenta y cinco centiáreas, o un
jornal, tres cuartos y un cuarto
de octavo de tierra blanca . Lin-
dante: Saliente, vertiente para el
aljibe y camino dé servidumbre ;
Médiodía, finca de Evasto Quiles
Vicente y el lote anterior, y Nor-
te, Miguel Palencia Cascales y
montes comunales. Inscripción :
al tomo 1 .327, libro 572, folio 179,
finca 8 .156, inscripción 1°, Sec-
ción 2 .a . Precio de subasta : pese-
tas 474.000 .

Quinta .-En término de Jumi-
lla y partido de La Alberquilla,
otro trozo entre la vertiente y el
c•amino, al Saliente del Malecón
de Arriba o trozo ánterior, de
quince áreas, sesenta y dos cen-
tiáreas, igual a una suerte de jor-
nal de tierra con almendros. Lin-
da: al Saliente, la vertiente del al-
jibe ; al Mediodía y Poniente, ca-
mino de servidumbre, y al Norte,
dichos montes comunales . Ins-
cripción : al tomo 1 .327, libro 572,
folio 181, finca 8 .157, inscripción
1 :,~Sección 2 . Precio de subas-
ta : 103 .780 pesetas .

Sexta.-En término de Jumilla
y partido de La Alberquilla, tro-
zo llamado «Entre la vertiente y
la casa del camino», de cincuenta
p ocho áreas, doce centiáreas,
igual a un jornal de tierra, con
almendros. Linda: por Saliente, el
siguiente-trozo y ensanches de 1 .9
bodega; Mediodía, camino-de ser-
vidumbre; Poniente, vertiente pa-
ra el aljibe del trozo anterior, y
Norte, dichos montes comunales .
Inscripción: al tomo 1.327, librc
572, folio 183, finca 8 .158, inscrip
ción 1 .', Sección 2P . Precio de su-
basta: 142 .700 pesetas.

Séptima.-En término de Jumi-
11a y partido de La Alberquilla,

trozo llamado «Cuevas del Rome-
ro», de treinta y cinco áreas, se-
senta y dos centiáreas, o dos suer-
tes y dos cuartas de octavo de
tierra blanca. Linda: al Norte y
Saliente, montes comunales ; Me
diodía, estos mismos montes y
ensanches de la era de esta he-
rencia, y Poniente, el trozo an-
terior y dichos montes comuial-
les. Inscripción: al tomo 1,327,
libro 572, folio 183, finca 8 .159,
inscripción 1 a, Sección 2a . Precio
de subasta : 65 .860 pesetas .

Octava.-En término de Jumi-
lla y partido de La Alberquilla,
mitad proindivisa con otra mi-
tad adjudicada al heredero don
Luis, del trozo llamado de «La
Era» y sus ensanches, que con-
tiene la era y ensanches de la
miSma, con una superficie total
de doce áreas y ochenta y una
centiáreas, igual a un celemín y
dos cuartillos . Linda : por Salien-
te, herederos de Pía Vicente; Me-
diodía, dichos herederos y de
Francisco Albert Blancs ; Ponien-
te, la casa y bodega de esta hc-
rencia, y Norte el trozo anterior .
Inscripción: al tomo 870, libro
397, folio 153, finca 601, inscrip-
ción 2 .a, Sección 2 .a . Precio de su-
basta: 32.930 pesetas .

Novena .-En término de Jumi-
lla y partido de La Alberquilla,
trozo llamado «Ejidos debajo del
corral», de 19 áreas y 37 centi-
áreas, igual a una suerte y dos
cuartos de octavo de tierra con
almendros e higueras . Linda: al
Saliente, finca de Antonio Quiles ;
Mediodía, camino para la casa. de
esta hacienda que, en parte, lo
separa del trozo siguiente, y Nor-
te, Francisco Albert Blanes y he-
rederos de Pía Vicente. En dicha
cabida está incluido lo que ocu-
pa el corral . Inscripción : al to-
mo 1 .327, libro 572, folio 187, fin-
ca 8.160, inscripción 1°, Sección
2°. Valorada en 65 .860 pesetas .

Décima -En dicho término de
Jumilla y partido de La Alberqui-
lla, trozo llamado de los «Ejidos
frente a la casa», de siete áreas y
ochenta y una centiáreas, igual a
un octavo de jornal, con higue-
ras. Linda: Saliente, camino pa-
ra la casa que lo divide del trozo
anterior; Mediodía, camino para
Pinoso ; Poniente, camino de ser-
vidumbre, y Norte, ensanches de
la casa . Inscripción: -al tomo
1 .327, libro 572, folio 189, finca
8.161, inscripción 1 a,-Sección 2 .° .
Valorada en 32.930 pesetas .

Undécima.-En término de Ju-
milla y partido de La Alberquilla,
parte del trozo entre la vertiente
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y el camino, al Poniente de ba
casa, de dieciocho áreas y doce
centiáreas, igual a una suerte y
un octavo de tierra con higueras .
Linda: al Norte y al Saliente, ca-
mino de servidumbre ; Mediodía .
la otra parte de este trozo adju-
dicado al heredero don Luis, y
Poniente, la vertiente para el al-
jibe. Inscripción: al tomo 1 .327,
libro 572, folio 191, finca 8 .162 ,
inscripción 1 .a, Sección 2 ID. Valo-
rada en 32 .930 pesetas .

Duodécima.-En los repetidos
término de Jurnilla y partido de
La Alberquilla, trozo llamado del
«Toscar», en forma de una faja
prolongada, de Saliente a Po-
niente, de una hectárea, diecisie-
te áreas y cincuenta y ocho cen-
tiáreas, igual a dos jornales de
tierra de viña . Linda: al Saliente,
'herederos de jAntonio Maestre ;
Mediodía y Poniente, de doña Ni-
comedes Toda Tortosa, y Norte,
don Antonio Prats Cañizares .Ins-
cripción: al tomo 1.327, libro 572
de Jumilla, folio 193, finca 8 .163,
inscripción 1°, Sección 2' . Valo-
rada en 171 .640 pesetas .

Decimotercera . - En los mis-
mos término y partido, otro tro-
zo llamado «Poza de Malacara»,
en forma de martillo, de treinta
y seis áreas y ochenta y siete cen-
tiáreas, igual a dos suertes y un
octavo de tierra blanca . Linda:
por Saliente, finca de Juan Payá
Quiles y de herederos de Leonar-
do Collado; Mediodía, de Miguel
Palencia Cascales ; Poniente, de
doña Nicomedes Toda Tortosa, y
Norte, dichos herederos de Leo-
nardo Collado. Inscripción: al
tomo 1 .327, libro 572, folio 201,
finca 8.167, inscripción 1", Sec-
ción 2 .a . Valorada en 474 .000 pe-
setas .

Decimocuarta. - En los repeti'
dos término y partido, mitad in-
divisa del trozo llamado «La Ata-
laya», de una hectárea, cuaren-
ta y siete áreas y cinco centiáreas,
igual a dos jornales y dos suertes
de tierra con olivos. Linda: al
Norte y Saliente, finca de doña
Nicomedes Toda Tortosa ; al Sur,
montes comunales de Jumilla, y
al Poniente, la otra mitad adju-
dicada al heredero don Luis . Ins-
cripción: al tomo 1 .327, libro 572,
folio 203, finca 8.168, inscripción
2.-, Sección 2 .- . Valorada en pese-
tas 280.410 .

Decimoquinta .-En los mismos
término y partido, parte dividida
del trozo llamado «Malecón de la
Solana», de cincuenta y nueve
áreas y ochenta y cuatro centi-
áreas, igual a seis celemines y

tres cuartillos de tierra con oli-
vos . Linda : al Saliente, montes
comunales de Jumilla ; Mediodía,
dichos montes y finca de Miguel
Palencia; Poniente, camino de
servidumbre, y Norte, de Francis-
co Albert Blanes . Inscripción :
al tomo 1 .327, libro 572, folio 205,
finca 8.169, inscripción 2.1, Sec-
ción 2 . Valorada en 142 .700 pe-
setas .

Condiciones de la subast a

Primera.-Todo licitador debe-
rá consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado, o estableci-
miento destinado al efecto, el 10
por 100 del precio respectivo de
cada finca .

Segunda. - No se admitirán
posturas que no cubran el precio
tipo de valoración de cada finca .

Tercera .-Los autos y la certi-
ficación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la
titulación .

Cuarta.-Las cargas y gravá-
menes anteriores y las preferen-
tes al crédito de la actora, si las
hubiere, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que todo lici-
tador las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Dado en Alicante a 19 de junio
de 1985.-Faustino de Urqufa y
Gómez.-El secretario judicial .

* Número 4737

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE CARTAGENA

E D I C T O

Don Carlos Morenilla Rodríguez, ma-
gistrado juez de Primera Instancia
de Cartagena, número Tres.
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo con el número 183/85,
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia de Banco Popular Español,
S. A., contra la mercantil Detallistas
de Alimentación, S. A., que tuvo su
domicilio en esta ciudad, calle Jimé-
nez de la Espada, número 47, el cual
se encuentra cerrado sin que aparezca
persona alguna con quien extender
la diligencia en reclamación de pese-
tas 4 .192 .216 de principal y 2 .000 .000
de pesetas para gastos y costas, y de
conformidad con el artículo 1 .460 de

la Ley de Enjuiciamiento Civil se ci-
ta de remate al demandado conccdié r
dole el término de nueve días para
que se persone en los autos y se opon-
ga a la ejecución si le conviniere, te-
niendo a su disponsición en este Juz-
gado la copia de la demanda y docu-
mentos . Se le hace saber que se ha
practicado el embargo del almacén
de su propiedad sito en la calle Ji-
ménez de la Espada, 47, bajo, de esta
ciudad. Inscrito en el Registro de la
Propiedad al libro 239, folio 17, fin-
ca 22 .877( lo que se llevó a cabo sin
previo requerimiento de pago por ig-
norarse el paradero de la representa-
ción legal de dicha entidad .

Cartagena a 27 de junio de 1985 .-
Carlos Morenilla Rodríguez.-El se-
cretario .

* Número 5000

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B )

EDICT O

Don Aibdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzga,

do, bajo el número 626 de 1984,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por Brotitel, S . A., contra
Fresa, S . L., en los que por pro-
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por primera, se-
gunda y tercera vez en su caso,
y térmmixlo de 20 días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
irán, habdéndose señalado para
el remate el día 21 de octubre,
28 de noviembre y 20 de diciem-
bre, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Palacio de Justicia, 2t planta,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 .5 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo de su valor, sin
lo cual no serán atimitid.os .

3^ El rematante queda subro-
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gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 a Que desde que se anuncie
la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse postúras por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la
consignación, o acreditando el
haberlo verificado en el estableci-
miento adecuado .

5° Los bienes salen a prime-
ra subasta por el precio de tasa-
ción, a segunda-con rebaja del
25 por 100 y a tercera subasta sin
sujeción a tipo .

Los bienes objeto de Ia subas-
ta y precio de ellos son' los si-
guientes :

1-129 pares de pantalones de
caballero, de paná, marca Lo-
bus, de diversos colores y tallas .
Tasados en 154 .800 pesetas .

2 .-113 pares de pantalones de
señera; en pana, marca Lobus,
varios colores y tallas . Tasado en
113.000 pesetas.

3 .-142 pares de pantalones de
señora en franela, varios colores
y tallas. Tasados en 158 .200 pese-
tas .
Dado en Murcia a 11 de Julio

de 1985.-Abdón Dlaz Suárez.-
E1 secretario .

* Número 4659

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCiON C)

E 0 1 C T O

Cédula de citación

En él Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia, se sigue
expedieñte de dominio ¡con el núme-
ro 498-C/1985, promovido por don
José García López, mayor de edad,
casado, industrial y vecino de San
Pedro deí Pinatar, con domicilio en
calle La Loma, número 1, sobre ins-
cripción a su favor del exceso de ca-
bida de una finca sita en término
municipal de San Pedro del Pinatar y
cuya descripción es :

«Un solar destinado a edificación en
término municipal de San Pedro del
Pinatar, paraje-Lo Pagán, según el
título de 500 metros cuadrados, pero
en la realidad y reciente medición
arroja una cabida de 577 metros cua-
drados y 34 decímetros . Linda al Nor-

te, con la calle Galicia, Mediodía
con Lorenzo Ferrer ; Sur, con la calle
Trafalgar y Oeste, con la calle de
San Lorenzo .

Inscrito en el libro 143 de Pina-
tar, folio 88 vuelto, finca número
3.904-N, inscripción tercera, del Re-
gistro de la Propiedad número Dos
de Murcia» .

Por providencia de fecha de hoy
se ha acordado citar, por medio del
presente edicto al propietario del
predio colindante don Lorenzo Fe-
rrer, cuyas restantes circunstancias
personales y domicilio se desconocen,
y asimismo convocar a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción solicitada, para que en
el término de diez días siguientes a.
la fecha de la publicación de este
edicto puedan comparecer ante este
Juzgadó, en el expediente de referen-
°ia, para alegar lo que a su-derecho
-,onvenga .

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma, expido la presente que
firmo en Murcia a treinta de mayo de
mil novecientos ochenta y cinco .-
F,1 secretario :

• NúTnero 4823

PRIMERA INSTANCIA

NiJMEB.O DOS DE CARTAGENA

E D I C T O

En virtud de lo acordado en
los autos de arrendamiento urba-
no número 619/84, a instancia de
doña Ca,rmen Alcolea Pedreño,
doña Francisca Mármol Ganan-
cia y doña Carmen Alcolea Már-
mol, representadas por el procu-
rador don Alejandro Lozano Co-
nesa,' contra otrá y doña María
González-Amor ' Sánchez y doña
Amor González-Amor Sánchez, en
ignorado paradero, por lo que se
hace público el presente a fin de
notificar la sentencia dictada en
dichos autos a las demandadas en
ignorado paradero, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es
del tenor literal siguiente :

«Sentencia, - En Cartagena a
cuatro de junio de mil novecien-
tos ochenta y cinco. Vistos por el
Ilmo. Sr. don Joaquín Angel de
Domingo Martínez, magistrado
juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Cartage-
na, los presentes autos de arren-
damiento urbano número 619 184 ,
seguidos a instancia de doña Car-
men Alcolea Pedreño, doña Fran-
cisca Mármol Ganancia y doña

Carmen Alcolea Mármol, repre-
sentadas por el procurador don
Alejandro Lozano Conesa y diri-
gidas por el letrado doña María
de los Angeles Giménez Esparza,
contra doña María del Carmen
González-Amor Sánchez, doña
María González-Amor Sánchez y
doña Amor González-Amor Sán-
chez, declaradas en rebeldía .

Fallo: Que estimando la deman-
da interpuesta por el procurador
don Alejandro Lozano Conesa, en
nombre y representación de doña
Carmen Alcolea Pedreño, doña
Francisca Mármol Ganancia y do-
raa Carmen Alcolea Mármol, con-
tra doña María del Carmen Gon-
zález-Amor Sánchez, doña María
González-Amor Sánchez y doña
Amor González-Amor Sánchez y
cualquier otro heredero que pu-
diera existir, debo declarar y de-
claro no haber lugar a la prórro-
ga del contrato de arrendamien-
to del local bajo sito en la calle
de San Diego, 9, de Cartagena,
declarando la resolución de dicho
contrato, y debo condenar y con-
deno a dichos demandados a que
dejen libre, expedito y vacuo a
disposición de los propietarios el
citado local, con apercibimiento
de lanzarlos si no lo hicieren. Con
imposición de costas a los de-
mandados por ser obligatorio .
Así por esta mi sentencia, juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo» .
. Dado en Cartagena a 25 de ju-

nio de 1985 .-El secretario, J . La-
rrosa :

Número 5041

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citación

El señor juez de Distrito nú-
mero Uno de esta ciudad ha se-
ñalado para que tenga lugar la
celebración del juicio de faltas
número 851 de 1984, el día 8 de
o'ctubre y hora de las 10,35 de su
mañana, y manda sea citado de
comparecencia ante este Juzga-
do para dicho fin a Antonio Bae-
na Pavón, que se encuentra en
ignorado paradero, a fin de que
asista a dicho acto, con apercibi-
miento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar, pudiendo, caso de hallarse
ausente, dirigir escrito en su de-
fensa y apoderar persona deter-
minada que lo represente confor-
me determina el artículo 8^ del
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Decreto de 21, de nov i embre
de 1952 .

Y para que sirva de citación en
forma a Antonio Baena Pavón y
su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», libro
el presente en Cartagena a diez
de julio de mil novecientos ochen-
ta y cinco:E1 secretario .

* Número 4920

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don José Ignacio Fernández-Lu-
na Jiménez, secretario de la
Sala de lo Civil de la Excelen-
tísima Audiencia Territorial de
Albacete .
Por medio del presente edicto

que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»
apelación número 431 de 1983, y
para que sirva de notificación en
forma al demandante don José
Meseguer Sánchez se hace saber :
Que por la Sala de lo Civil de
esta Audiencia, y en los autos de
que se hará expresión, se ha dic-
tado la setencia cuya cabeza y
parte dispositiva dice así: -
' «Sentencia número 278 .-En la

ciudad de Albacete a veintinueve
de m a y o de mil novecientos
ochenta y cinco.-La Sala de lo
Civil de esta Audiencia Territo-
rial, en la apelación de autos de
juicio declarativo ordinario de
menor cuantía, seguidos ante el
Juzgado de Primera Instancia de
ldiula y promovidos por don José
Meseguer Sánchez, mayor de
edad, casado, industrial y vecino
de Molina de Segura (Murcia),
contra don Jesús Hita Gambín,
mayor de edad, casado, industrial
y vecino de Mula (Murcia), sobre
reclamación de cantidad, cuyos
autos han venido a esta Superio-
ridad en virtud de recurso de
apelación que contra la sentexr
cia dictada por el señor juez de
Primera Instancia de dicho Juz-
gado, con fecha dieciocho de ju-
nio de mil novecientos ochenta y
tres, interpuso el indicado deman-
dado, que ha estado representa-
do en esta segunda instancia por
el procurador don Trinidad Can-
tos Galdámez, y bajo la dirección
de la letrada doña Matilde Gui-
llén, Blázquez, y por la incompa-
recencia del demandante-apela-
do, éste lo ha estado por los Es-
trados del Tribunal .

Fallamos: Que desestimando el

recurso de.apelación interpuesto
por el demandado don Jesús Hita
Gambín, contra la sentencia dic-
tada por el señor juez de Prime-
ra instancia de Mula, con fecha
dieciocho de junio de mil nove-
cientos ochenta y tres, debemos
confirmar y- confirmamos íntegra-
mente dicha resolución impugna-
da, haciendo expresa imposición
de las costas, originadas en esta
alzada al recurrente .-Así
por esta nuestra sentencia„de la
que se llevará certificación al ro-
Ilo de Sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-Emig-
dio Cano JDionisio Teruel.-Ju-
lián Pérez-Templado. - Rubrica-
dos» .

Cuya setencia fue publicada en
el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a veintiséis
dé junio de mil novecientos ochen-
ta'y cinco.-E1 secretario, José
Ignacio Ferriández-Luna Jiménez .

Número 4993

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Sala de lo Contencioso-

Administrativo de Murcia

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho,secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de-Murcia .
Por el presente anuncioque se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región, de Murcia», hace sa-
bér: Que por el procurador doña
Fuensanta Martínez-Abarca, en
nombre y representación de' don
Pascual Montiel Piñera, repre-
sentado.por el procurador doña
Fuensanta Martínez - Abarca, se
ha internuesto recurso conten-
cibso-administrativo s ob r é de-
núncia de' la mora, Decreto 211/
82 y Orden de 25 de febrero de
1982. -

° en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64
de da vigente Ley reguladora de
estfa. Jurisdicción, se hace público
para que sirvá de emplazamiento
a las personas'que con arreglo a
los arts. 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés direeto en el mantenimiento
de laresólución recurrida y qui-
sieren intervenir en' el procedi-

miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido regis-
trado bajo el núrnero 20 de 1985 .

Dado en Murcia a 5 de ju lio de
1985~Manuel Carrillo Villa .

Número 4992

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia

Don Manuel„Carrillo Villa, licen-
cia.cio en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el (Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador doña Fuen-
santa Martínez-Abarca, en nom-
bre y representación de doña An-
tonia Montiel Buendía, represen-
tada por la procuradora doña
Fuensanta Martínez-Abarca, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra denuncia
de la mora, Decreto 211/82 y Or-
den de 25 de febrero de 1982 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a la .s
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo'én el manteni?niento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do b8jo el número 19 de 1985 .

I)adó en Murcia a 5 de julio de
1985.--Maríuel Carrillo Villa .

Número 4821

AUDIENCIA TERRITORIAL

DEALBACETE

Sala de lo Contencioso•
Admflnistrativo de Murcia

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lq Contencioso-Admi-
nistrativo de Murcia. -
Por el presente anuncio que s e

publicarái+,M el «Boletíri Oficial de
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la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Anto-
nio Rentero Jover, en nombre y
representación de doña María de
los Angeles García Izquierdo, se
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Mur-
cia por denegación de enganche
en una línea que posee el Ayunta-
miento en Cañada de San Pedro,
adoptado en expediente número
1 .131/85, del Negociado de Orde-
nación Rural .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido re ;;istra-
do bajo el número 4 de 1985 .

Dado en Murcia ::. 1 de julio de
1985.-Manuel Carzillo Villa .

* Número 491 9

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don José Ignacio Ferná.ndez-Lu-

na Jiménez, secretario de la

Sala de lo Civil de la Audien-

cia Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto
que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y
para que sirva de notificación en
forma a los demandados no com-
parecidos herencia yacente de
don Gregorio González Campillo,
representada por su viuda doña
Rosario Patiño Teruel, por sí y
como representante legal de sus
hijos menores Rosario, María del
Carmen y Gregorio José Gonzá-
lez Patiño, se hace saber : Que por
la Sala de lo Civil de esta Auden-
cia, y en los autos de que se ha-

rá expresión, se ha diótado la
sentencia cuya cabeza y parte dis-
positiva son como sigue :

«Sentencia número 257 ~En la
ciudad de Albacetee a veintiuno
de mayo de mil novecientos
ochenta y cinco ~-La Sala de lo
Civil de esta Audiencia, en los
autos de juicio declarativo de
menor cuantía, sobre reclamar
ción de cantidad, seguidos ante
el Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Murcia y promo-
vidos por don Francisco Pérez
Muñoz, mayor de edad, casado,
agricultor y vecino de San Ja-
vier, contra la herencia yacente
de don Gregorio González Cam-
pillo, representada por su viuda
doña Rosario Patifio Teruel, por
sí y como legal representante de
sus menores hijos Rosario, María
del Carmen y Gregorio José Gon-
zález Patiño, cuyos autos han ve-
nido a esta Superioridad en ape-
lación que contra la sentencia dic-
tada por dicho Juzgado oon fecha
M de julio de 1983, interpuso el
demandante, que ha estado repre-
sentado por el procurador don
Trinidad Cantos Galdámez y de-
fendido por el letrado don Ful-
gencio Martínez - Abarca López,
sin que haya comparecido la de-
mandada apelada, por lo que se
ha entendido con los Estrados del
Tribunal .

Fallamos: Que acogiendo el re-

curso de apelación interpuesto
por la representación del deman-
dante don Franciso Pérez Muñoz
y revocando la sentencia dictada
por el Iltmo . Sr. juez de Primera
Instancia número Uno de Mur-
cia, de fecha 30 de julio de 1983,
estimando la demanda formula-
da por el procurador don José

Mateos Díaz-Roncero, en nombre
y representación de aquél y recha-
zando la reconvención deducida
por el procurador don Luis Saa-
vedra Barrueta, en nombre de lá
demandada doña Rosario Patiño
Teruel y las excepciones perento-
rias por él mismo propuestas, de-
bemos condenar y condenamos a
los demandados herederos de don
Gregorio González Campillo a pa-

gar al actor la cantidad de cien-
to ochenta y cuatro mil ciento
tres pesetas; todo ello sin hacer
expresa imposición de las costas
causadas en ambas instancias.-
Así por esta nuestra sentencia de
la que se llevará certificación al
rollo de Sala, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos .-Valen-

tín L ozano.-Fhnigdio Cano.-Ju-
lián Pérez-Templado . -Rubrica-

dos».

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a doce de
junio de mil novecientos ochenta
y cinco :-El secretario, José Ig-
nacio Fernández-Luna Jiménez .

Número 4848

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el letrado don Jesús Ren-
tero Jover, en nombre y represen-
tación de don Fernando Imber-
nón Bolarín, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra resolución de la Dirección
General de Instituciones Peniten-
ciarias del Ministerio de Justicia,
de fecha 21 de diciembre de 1984,
y contra resolución del mismo
Organismo de fecha 23 de abril
de 1985 .

Y en cumplimiento de lo preve-

nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
qüe sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 9 de 1985 .

Dado en Murcia a 2 de julio de
1985 .-Manuel Carrillo Villa .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 5069

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que doña Concep-

ción Alcaraz Cánovas ha solicita-
do licencia para industria enva-
sado de azúcar, en diputación La
Hoya .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas
personas que se consideren afec-
tadas, de conformidad con lo diá-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Lorca, 16 de julio de 1985.-El

a:calde .

* Número 4729

M U R C I A

Negociado de Ordenación Urban a

ANUNCIO OFICIAL

Extracto de acuerdos adoptados

por la Comisión Permanente de este

Ayuntamiento, durante el mes de

junio de 1985, relativa a concesiones

de licencias de obras .

SES[ON DEL DIA 4

Don José Luis Ramos García en

representación de García, Egea y Ra-

mos, S. A. Construir edificio de seis

plantas en terrenos sitos en calle Ma-

dre de Dios y Plaza de Puxmarina .

Lacam, S. A., representada por

don Joaquín Campillo Saura . Cons-

truir edificio de cuatro plantas en te-

rrenos sitos en calle de San Nicolás .

Direción Provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia . Obras de

reparación del edificio del centro de
BUP número 5, sito en el barrio del
Carmen.

Don José LópezImbernón . Conso-
lidación de aplacado de fachada del
edificio sito en calle Siervas de Jesús
esquina a Santa Quiteria .

Don José Cerezo García . Construir
valla de obras en calles de la Seda e
Hilanderas .

SESION DEL DIA 1 1

Don Sebastián Castaño Guillén en
representación de La Paternal Sica,
Compañía General de Seguros . Deco-
ración de entresuelo en Avda . de la
Constitución número 15 _

SESION DEL DIA 1 8

Dirección Provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia. Sustitución
de carpintería exterior y pintura en el
colegio de,Andrés Baquero, sito en
calle de Obispo Frutos .

Dirección Provincial del . Ministerio
de Educación y Ciencia. Adaptación
de dos unidades de E .G.B. en el co-
legio Infante don Juan Manuel, sito
en la calle del mismo nombre .

Dirección Provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia . Reparación
de cubierta y construcción de aseos
en el colegio Nicolás de las Peñas, si-
to en la calle del mismo nombre .

Dirección Provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia. Reparación
y pintura en colegio sito en Barrio-
mar .

Dirección Provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia . Obras de re-
paración en el colegio de Nuestra Se-
ñora de la Paz, sito en el polígono del
mismo nombre .

SESION DEL DL9, 2 5

Doña Teresa Cardona Llorca . Cons-
truir edificio de cuatro plantas y bajo

en terrenos sitos en las calles de San
Lorenzo, Montijo y Salvador Rueda .

Inmobiliaria Francisco Iniesta Abe-

llán, S. A. Construir dos bloques de

ocho plantás y sótano aparcamiento

en terrenos sitos en la calle de Vi

centn Aleixandre .

Comunidad de religiosas Dominicas

del convento de Santa Ana . Construir

muro de cérramiento del huerto de

dicho convento, sito en la plaza de

Santa Ana .

Murcia, 27 de junio de 1985.-El
alcalde.

* Número 4639

SAN 'PEDRO DEL PINATAIt `

EDICT O

Por don José Luis Ros Miguel

se ha solicitado licencia de aper-
tura de bar, con emplazamiento
en Avda. de Salzillo y calle As-

turias (Lo Pagán) .

Lo que se hace público, en
cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 30 del Reglamen-
to de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de
que quienes se consideren afecta-
dos, de algún modo, por la acti-
vidad de referencia, puedan for-

mular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez
días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 26 de
junio de 1985 ~E1 alcalde.

* Número 5058

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca,

Hace saber : Que Enrique San-
tos Barrado ha solicitado licen-
cia para freiduría de patatas y
otros productos en Camino Canal
de Bujerca .

Lo que se hace público paxa
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas
personas que se consideren afec-
tadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Lorca, 15 de julio de 1985.-El
alcalde.



agosto

* Número 5217

MURCIA

ANUNCI O

A los eféctos prevenidos en el artícu-
lo 70-2 dpla, Ley 7/1985, Reguladóra de
las liáses del Régimen Local, se publi-
can los acuerdos definitivos de imposi-
ción de contribuciones especiales adop-
tadospor este Excmo . Ayuntamiento,
cuyos textos íntegros se especifican a
cóittTnñétión : _ - -

1 .-Se aprueba el expediente de impo-
sitión de contribuciones especiales por
obras de pavimentación en los edificios
Rupí y Romirón y aceras en edificio
Manzanera de Avda. Ciudad de Alme-
ría, al amparo de lo dispuesto en los ar-
ttculos 23 del R .D . 3 .250/76 de 30 de di-
ciembre, 25 de la Ley 40/1981 de 28 de
octubre y 49 de la Ley 7/1985, regula-
dora de las Bases del Rémgimen Local .
La cántidad a repartir entre los benefi-
ciarios de cada una de las obras, que de-
berán satisfacer conjuntamente, por un
lado los propietarios beneficiarios de las
obras proyectadas frente a los edificios
Rupí y Romirón y por otro, los benefi-
ciarios de las realizadas frente al edifi-
cio Marííanera, conforme a lo determi-
nado en las bases de reparto y relación
de contribuyentes asignadas a cada con-
tribuyente, incorporadas al expediente,
es la correspondiente a190% de los cos-
tes respectivos . De dicho porcentaje, los
contribuyentes satisfarán la totalidad del
importe hasta una anchura de dos me
tros y el 50%a en el exceso, hasta seis me-
tros, siendo de cuenta del Ayuntamien-
to el coste de los excesos de anchura res-
tantes, todo ello conforme a lo estable-
cido en el apartado primero del artículo
30 del R .D . 3:250/76 de 30 de diciem-
bre . Dicho porcentaje se reparte en pro-
porción a los metros lineales de confron-
tación,de I4s inmuebles .afectados por ca-
da una de las obras, con las vías objeto
de las mismas .

2.-Se aprueba el expediente de impo-
sición de contribuciones especiales por
obras de calzada y aceras en las calles
Rambla, Loreto y Mezquita de Algeza-
res, al, amparo de lo dispuesto en los ar-
tículos 23 del R .D. 3 .250/76 de 30 de di-
ciembre, 25 de la Ley 40/1981 de 28 de
octubre y 49 de la Ley 7/1985, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local . La
cantidad a repartir entre los beneficiarios
de cada una de las obras, que deberán
satisfacer conjuntamente dentro de ca-
da una de las calles, conforme a lo de-
terminado en las bases de reparto y re-
lación de cuotaS asignadas a cada con-
tribuyente, incorporadas al expediente,
es la correspondiente al 20% del coste to-
tal de cada una de las mismas . Dicho
porcentaje se reparte en proporción a los

metros lineales de confrontación de los
inmuebles afectados por cada una de las
obras, cori las vías objetb de las mismas .

3 .-Se aprueba el éxpediente de impo-
sición de contribuciones especiales por
obras de calzada en las calles Felipe II,
Madrid, Santa Cruz, San José y c/ . y PI .
San Miguel y de aceras en Avda. Juan
Antonio Pérez Urruti del Puntal, al am-
paro de lo dispuesto en los artículos 23
del R.D. 3.250/76 de 30 de diciembre,
25 de la Ley 40/1981 de 28 de octubre
y 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las
Bases del Régimen Locsl . La cantidad
a repartir entre los beneficiarios de cada
una de las obras, que deberán satisfacer
conjuntamente dentro de cada una de las
calles, conforme a lo determinado en las
bases de reparto y relación de cuotas
asignadas a cada contribuyente, incorpo-
radas al expediente, es la correspondiente
a120% del coste total de las mismas . Di-
cho porcentaje se reparte en proporción
a los metroslineales de confrontación de
los inmuebles afectados por cada una de
las obras, con las vías objeto de las mis-
mas .

4.-Se aprueba el expediente de impo-
sición de contribuciones especiales por
obras de aceras y acondicionamiento de
la c/ . Mayor de Valladolises, al amparo
de lo dispuesto en los artículos 23 del
R.D. 3 .250/76 de 30 de diciembre, 25 de
la Ley 40/1981 de 8 de octubre y 49 de
la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases
del Régimen Local . La cantidad a repar-
tir entre los beneficiarios de las obras,
que deberán satisfacer conjuntamente,
conforme a lo determinado en las bases
de reparto y relación de cuotas asigna-
das a cada contribuyente, incorporádas
al expediente, es la correspondiente al
1297o del coste total de las mismas . Di-
cho porcentaje se reparte en proporción
a los metros lineales de confrontación de
los inmuebles afectados por las,obras,
con la vía objeto, de las mismas .

5 .-Se aprueba el expediente de impo-
sición de contribuciones especiales por
obras de pavimentación en las calles Lo-
pe de Vega, Del Fraile, De los Huertos,
General Margallo y Ricardo Gómez de
Los Martínez del Puerto, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 23 del R .D .
1250/76 de 30 de diciembre, 25 de la
Ley 40/1981 de 28 de octubre y 49 de la
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del
Régimen Local . La cantidad a repartir
entre los beneficiarios de las obras, que
deberán satisfacer conjuntamente, con-
forme a lo determinado en las bases de
reparto y relación de cuotas asignadas a
cada contribuyente, incorporadas al ex-
pediente, es la correspondiente al 25%
del coste total de las mismas. Dicho por-
centaje se reparte en proporción a los
metros lineales de confrontación de los
inmuebles afectados por las obras, con

las vías objeto de las mismas .

6.-Se aprueba el expediente de impo-
sición dé contribuciones especiales por
obras de pavimentación en las calles Me-
diodía, Iglesia, Nueva y Francisco Par-
do del B° de San José de Los Garres, al
amparo de lo dispuesto en los artículos
23 del R .D. 3 .250/76 de 30 de diciem-
bre, 25 de la Ley 40/1981 de 28 de octu-
bre y 49 de la Ley 7/1985, Reguladora
de las Bases del Régimen Local . La can-
tidad a repartir entre los beneficiarios de
las obras, que deberán satisfacer conjun-
tamente, conforme a lo determinado en
las bases de reparto y relación de cuotas
asignadas a cada contribuyente, incorpo-
radas al expediente, es la correspondiente
al 15% del coste total de las mismas . Di-
cho porcentaje se reparte en proporción
a los metros lineales de confrontación de
los inmuebles afectados por las obras,
con las vías objeto de las mismas .

7 .-Se aprueba el expediente de impo-
sición de contribuciones especiales por
obras de saneamiento en Los Rosales
(Mejora red interior y nuevo emisario)
del Palmar, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 23 del R.D. 3 .250/76 de
30 de diciembre, 25 de la Ley 40/1981
de 28 de octubre y 49 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal . La cantidad a repartir entre los be-
neficiarios de las obras, que deberán sa-
tisfacer conjuntamente, conforme a lo
determinado en las bases de reparto y re-
lación de cuotas asignadas a cada con-
tribuyente, incorporadas al expediente,
es la correspondiente al 10% del coste to-
tal de las mismas . Dicho porcentaje se
reparte en proporción a los metros linea-
les de confrontación de los inmuebles
afectados por las obras, con las vías ob-
jeto de las mismas .

8 .-Se aprueba el expediente de impo-
sición de contribuciones especiales por
obras de pavimentación de aceras en
Ctra. de la Fuensanta de Patiño, al am-
paro de lo dispuesto en los artículos 23
del R .D. 3 .250/76 de 30 de diciembre,
25 de la Ley 40/1981 de 28 de octubre
y 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las
Bases del Régimen Local . La cantidad
a repartir entre los beneficiarios de las
obras, que deberán satisfacer cada uno
de los afectados conforme a lo determi-
nado en las bases de reparto y relación
de cuotas asignadas a cada contribuyen-
te, incorporadas al expediente es la co-
rrespondiente al 70% del coste total de
las obras proyectadas en cada uno de los
detalles, y del importe de los terrenos a
ocupar permanentemente por las mis-
mas, conforme a lo establecido en el
apartado c-2 del artículo 28 del R.D .
3 .250/76 de 30 de diciembre . Dicho por-
centaje se reparte en proporción a los
metros lineales de confrontación de los
inmuebles afectados por cada uno de lbs
detalles de obra proyectada .



9 .-Se aprueba el expediente de impo-
sición de contribuciones especiales por
obras de pavimentación de las calles
Manzanera, Campoverde y Campoamor
en Barr ;omar, al amparo de lo dispues-
to en los artículos 23 del R .D. 3 .250/76
de 30 de diciembre, 25 de la Ley 40/1981
de 28 de octubre y artículo 49 de la Ley
7/199 5 ; Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local . La cantidad a repartir en-
tre los beneficiarios de las obras, que de-
berán satisfacer conjuntamente, confor-
me a lo determinado en las bases de re-
parto y relación de cuotas asignadas a
cada contribuyente, incorporadas al ex-
pediente, es la correspondiente al 50%
sie] coste total de las mismas . Dicho por-
dentaje se reparte en proporción a los
ínetros lineales de confrontación de los
itíinbebles afectados por las obras, con
1as vías objeto de las mismas . '

10 .-Se aprueba el expediente de im-
posición de contribuciones especiales por
obras de ensanche y pavimentación de
acera en Carril Torre Carador y c/ . Ca-
rrillo en el B° del Progreso, al amparo
de lo dispuesto en los artículos 23 del
R.D. 3 .250/76 de 30 de diciembre, 25 de
la Ley 40/1981 de 28 de octubre y 49 de
la Ley 7/1985 ; Réguladora de las Bases
del Régimen Local . La cantidad a repar-
tir entre los beneficiarios de las obras,
que deberán satisfacer conjuntamente,
conforme a lo determinado en las bases
de, reparto y relación de cuotas asigna-
dasa cada contribuyente, iticorporadas
a1" 8xpediérJte, es la correspondiente al
T54'o del coste total de las mismas . Di-
chó pórcentaje se reparte en proporción
a los metros lineales de confrontación de
los'iñinuebles afectado5 por las obras,
c-on las vías objeto de las mismas» .

1 .-Se aprueba el expediente de im-
ppsicón de contribuciones especiales por
obras de aceras en Avda . de lo

s os de Guadalupe, al amparo de lo dis-
púésto en los artículos 23 del R .D.
3 .250/76 de 30 de diciembre, 25 de la
Ley 40/1981 de 28 de octubre y 49 de la
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del
Régimen Local . La cantidad a repartir
entre los beneficiarios de las obras, que
deberán satisfacer conjuntamente, con-
forme a lo determinado en las bases de
reparto y relación de cuotas asignadas a
cada contribuyente, incorporadas al ex-
pediente, es la correspondiente al 50%
del coste total de las mismas, una vez
descontada la cantidad correspondiente
,a, obras de fábrica, cuya naturaleza es
potestativa y que queda excluída expre-
samente de la imposición . Dicho porcen-
taje se reparte en proporción a los me-
tros lineales .de confrontación de los in-
muebles afectados por las obras, con, la
vía objeto de las mismás» .

- 12.-Se aprueba el expediente de im-
posición de contribuciones especiales por
obras de calzada y aceras en Carril del
Garre de Santiago el Mayor, al amparo
de lo dispuesto en los artículos 23 del
R.D. 3 .250/76 de 30 de diciembre, 25 de

Ja'Ley40/1981 de octubre y 49 de la Le y
7/1985, Reguladora de las Bases del Ré-
girneri Local . La cantidad a repartir en-
tre los beneficiarios de cada una de las
obras, que deberán satisfacer conjunta-
mente, conforme a lo detenninado en las
bases de reparto y relación de cuotas
asignadas a cada contribuyente, incorpo-
radas al expediente, es la correspondiente
a150% del coste total de las mismas . Di-
cho porcentaje se reparte en proporción
a los metros lineales de confrontación de
los inmuebles afectados por las obras,
con la víá objeto de las mismas .

13 .-Se aprueba el expediente de im-
posición de contribuciones especiales por
obras de pavimentación de calzada y ace-
ras en las calles Pío XII, José Antonio,
29 de Marzo y Fuensanta y de aceras en
la c/ . Calvo Sotelo de Zeneta, al ampa-
ro dé lo dispuesto en los artículos 23 del
R.D: 3 .250176 de30 de diciembre, 25 de
la Ley 40/1981 de 28 de octubre y 49 de
la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases
del Régimen L,ocal . La cantidad a i0par-
tir entre los beneficiarios de cada una de
las obras, que deberán satisfacer conjun-
tamente, conforme a lo determinado en
las bases de reparto de relación de cuo-
tas asignadas a, cada contribuyente, in-
corporadas al expediente, es la corres-
pondiente al 25% del coste total de las
mismas . Dicho porcentaje se reparte en
propotción a los metros lineales de con-
frontación de los inmuebles afectados
por las obras, con las vías objeto de las
mismas .

14.-Se aprueba el expediente de im-
posición de contribuciones especiales por
obras de calzada en c/ . Ntra . Sra . del
Paso de La Ñora, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 23 del R .D .
3 .250/76 de 30 de diciembre, 25 de la
Ley 40/ 1981 de 8 de octubre y 49 de la
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del
Régimen Local . La cantidad a repartir
entre los beneficiarios de las obras, que
deberán satisfacer conjuntamente, con-
forme a lo detérminado en las bases de
reparto y relación de cuotas asignadas a
cada contribuyente, incorporadas al ex-
Rediente, es la correspondiente al 20%
tiél'cOste total de las mismas . Dicho por-
centaje se reparte en proporción a los
metros linealesde confrontación de los
inmuebles afectados por las obras, con
la via objeto de las mismas .

15 .-Se aprueba el expediente de im-
posición de contribuciones especiales por
obras dé agua en c/ . del Taller de Pati-
ño, al amparo de los dipuesto en los ar-
tículos 23 del R .D. 3 .250/76 de 30 de dt-
ciembre, 25 de la Ley 40/1981 de 28 de
octubre y 49 de la Ley 5/1985, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local .
La cantidad a repartir entre los beñefi-
ciarios de las obras, que deberán satis-
facer conjuntamente, conforme a lo de-
terminado en las bases de reparto y re-
lación de cuotas asignadas a cada con-
tribuyente, incorporadas al expediente,
es la correspondiente al 23% del coste to-

tal de las mismas . Dicho porcentaje se
reparte en proporción a los metros Gnea-
les de confrontación de los inmuebles
afectados por las obras, con la vía obje-
to de las mismas . .

Murcia, 22 de julio de 1985 .-El
alcalde .

* Número 523 0

LORC A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que aprobado por la Co-
misión de Gobierno en sesión de 23 de
los corrientes el proyecto de «pavimen-
tación de calles de la ciudad» redactado
por el ingeniero de caminos don Juan
Jódar Martínez y modificado por los
Servicios Técnicos Municipales, cuyo im-
porte de ejecución por contrata ascien-
de a la cantidad de 22 .976 .697 pts, se ex-
pone al público por plazo de quince días
al objeto de que puedan presentarse las
reclamaciottes u observaciones a que hu-
biere lugar .

Lorca, 29 de julio de 1985 .-EI alcalde

* Número 5234

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

El Pleno de esta Corporación, en se-
sión celebrada el día 26 de julio de 1985,
aprobó con carácter definitivo los expe-
dientes de imposición y aplicación de
,contribuciones especiales por las siguien-
tes obras :

Urbanización c/ . de San Pedro, Ga-
zbriel Cañadas y otras .

Urbanización del Barrio de Tárraga .
Alumbrado público de calles del

Huerto de Ceño, Carretera de Las Sali-
nas, Barrio del Cura y zona calle de
Agustín Escribano .

Que la aportación de los propietarios
de los inmuebles afectados por las expre-
sadas obras es del 45 por 100 del coste
total de las mismas y el módulo aplica-
ble el del metro lineal de fachada por el
número de plantas construidas, abonán-
dose las cuotas asignadas en dos plazos,
el primero al comienzo de las obras y el
segundo al finalizar las mismas .

1 o que se hace público de conformi-
dad a lodispuesto en el artículo 70 .2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, a efectos
de reclamaciones durante el plazo de
quince días según el artículo 65 .2 del mis-
mo texto legal .

San Pedro del Pinatar, 29 de julio de
1985.-El alcalde .



* Número 5063

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber: Que don José Luis

Martínez Menchón ha solicitado
licencia para taller de carpinte-
ría de madera, en diputación Al-
mendricos .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas
personas que se consideren afec-
tadas, de conformidad con lo di5-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de

Lorca, 16 de julio de 1985.-El
noviembre de 1961 .
alcalde .

* Número 5064

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber : Que Comercial Pa-

dilla, C. B., ha solicitado licencia
para almacén de alimentación, en
calle Franco, 28.

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas
personas que se consideren afec-
tadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 196T .

Lorca, 15 de julio de 1985 .-El
alcalde .

* Número 5065

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber: Que Juan García

Pérez ha solictado licencia para
supermercado, venta de carnes
frescas, productos alimenticios y
de limpieza, en Ctra . Granada, ca-
lle Curtidores .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-

nes pertinentes por aquellas
personas que se consideren afec-
tadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Lorca, 15 de julio de 1985 .-El
alcalde .

* Número 5066

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca,

Hace saber: Que don Miguel
Ruiz Rodríguez ha solicitado li-
cencia para bar dé 4° categoría,
en diputación La Hoya .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas
personas que se consideren afec-
tadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Lorca, 15 de julio L de 1985 .-El
alcalde .

* Número 5067

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca ;
Hace saber : Que don Cristóbal

Sánchez Arcas ha solicitado licen-
cia para reforma y adaptación a
nueva reglamentación de café-
bar, en calle Musso Valiente, 8 .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas
personas que se consideren afec-
tadas, de oonformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Lorca, 16 de julio de 1985.-El
alcalde.

* Número 5068

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber: Que Pinturas Ta-

rracol, S. L., ha solicitado licen-
cia para establecimiento venta al
mayor de pinturas y barnices, en
Ctra. de Aguilas .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas
personas que se consideren afec-
tadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Lorca, 16 de julio de 1985.-El
alcalde .

* Número 5093

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Car-
los Caballero Hernández licencia
para instalación de quiosco-bar,
en Puerto Deportivo Pesquero de
Cabo de Palos .
Se abre información pública,

por el plazo de diez días, para
que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las ale-
gaciones que oonvenga a su de-
recho .
Cartagena a 1 de julio de 1985 .

El alcalde .

* Número 5095

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don An-
tonio Paredes Saura licencia pa-
ra apertura de local dedicado al
envasado de hortalizas y frutas,
en rtra. de Cabo de Palos, núme-
ro 4, El Albujón.
Se abre información pública,

por el plazo de diez días, para
que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las ale-
gaciones que oonvenga a su de-
recho.

Cartagena a 2 de julio de 1985 .
El alcalde .



* Número 5056

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber: Que don Pascual

Franco Hilario ha solicitado Ii-
cencia para autoservicio de ali-
mentación general, en calle Flo-
ridablanca.-

Lo que se hace público para
r.,ue, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas
personas que se consideren afec-
tadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Lorca, 15 de julio de 1985.-El
aicalde .

* Número 5057

L O R C A

EDICT O

F1 alcalde de Lorca ,
Hace saber: Que doña María

Martínez Martínez ha solicitado
licencia para venta de tocino
fresco, curado y salado y ultra~
marinos, en Cno . de Villaespesa,
diputación Tercia .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinéntes por aquellas
personas que se consideren afec-
tadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Lorca, 17 de julio de 1985 .-El
alcalde .

* Número 5059

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber : Que don Fabio Ro-

mero Giner ha solicitado licencia
para industria de tinturas y aca•
bado de serraje, en Ctra . Carava-
ca, diputación de Rio .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-

dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas
personas que se consideren afec-
tadas, de conformidad con lo dis-
puesto,eri el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,

nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Lorca, 15 de julio de 1985 .-El

alcalde .

* Número 5060

L O R C A

EDICT O

T1 alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que Marsal, So-
ciedad Laboral, ha solicitado li-
cencia para 'taller de reparación
de automóviles, rama mecánica,
tipo III-A, en calle Los Carros .

Lo que se hace público pama
que, én el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas
nersona5 que se consideren afec-
tadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Lorca, 15 de julio de 1985 .-El
aloalde.

* Número 5061

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca,

Hace saber : Que Piensos Fran-
di, S. A,, ha solicitado licencia
para generador de vapor Kestahl,
modelo K-2 .500, A8 Kgs./cm2 , en
polígono industrial .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamació-
nes pertinentes por aquellas
personas que se consideren afec-
tadas, de conformidad con lo d ís-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Lorca, 15 de julio de 1985 .-El
alcalde .

* Número 5062

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca,
Hace saber : Que Piensos Fran-

di, S. A., ha solicitado licencia
para fuel-oil con depósito metá-
lico de 40:000 litros, en polígono
industrial .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas
personas que se consideren afec-
tadas. de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961.

Lorca, 15 de julio de 1985 .-El
alcalde .

* Número 488 1

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Molina de Segura .
Hace saber: Que Conserveras

Campofrío, S . A., ha solicitado li-
cencia para la apertura de alma-
cén frigorífico de productos cár-
nicos en Polígono El Tapiado .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y pe-
ligrosas de 30 de noviembre 1961 .

Molina de Segura, 10 de julio
de 1985 .-El alcalde .

* Número 5094

C'ARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado dofia. Car-
men Cantero Fenoll licencia para
traspaso y legalización de bar-res-
taurante, en paraje Lo Garre, Edi-
ficio Reymar, Islas Menores .
Se abre información pública,

por el plazo de diez días, para
que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su de-
recho.

Cartagena a 8 de julio de 1985.
El alcalde .
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* Número 498 1

LORQU I

EDICT O

Aprobado por el Pleno de la
Corporación, en sesión del día 12
de julio de 1985, el Reglamento
Orgánico a que se refieren los
artículos S . a), 20.1 e) y 22.2 d)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, queda expuesto al
público, durante 30 días hábiles,
para la presentación de reclama-
ciones y sugerencias, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 49
de la Ley citada .

Lorquí a 16 de julio de 1985 .
F7 alcalde .

* Número 4843

MOLIN' DE SEGURA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Molina de Segura .
Hace saber: Que don Antonio

Reales Magdalena ha solicitado
licencia para la apertura de café-
bar con música en calle Estación,
número 19 .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mc-
lestas, insalubres, nocivas y pe-
ligrosas de 30 de noviembre 196 1

Molina de Segura, 6 de julio de
1985.-El alcalde .

días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

b) Oficina de presentación :
Registro General del Ayunta-
miento.

c) Organo ante el que se recla-
ma: Ayuntamiento Pleno .

Lorquí a 15 de julio de 1985 .
El alcalde .

* Número 4980

L O R Q U I

EDICT O

Por acuerdo del Pleno de este
Ayuntamiento, adoptado en se-
sión del día 12 del actual, se apro-
baron los expedientes que a con-
tinuación se relacionan :

Imposición de contribuciones
especiales para obras de vía pea-
tonal de acceso a las escuelas
Dolores Escámez, de la localidad .

Imposición de contribuciones
especiales para las obras de alum-
brado público en Lorquf.
Los expedientes y acuerdos

adoptados se encuentran expues-
tos al público en la Secretaría,
por plazo de 30 días, dentro de
los cuales los interesados podrán
examinar el expediente y formu-
lar reclamaciones .

Lorquí a 16 de julio de 1985 .
El alcalde .

tamiento, las observaciones per-
tinentes, durante el plazo de diez
días hábiles .

Yecla a 9 de julio de 1985.-El
alcalde .

* Número 4982

LA UNIO N

EDICT O

Tramitándose por este Ayun-
tamiento un proyecto de siete
modificaciones puntuales y mo-
dificación parcial del articulado
de las normas subsidiarias de
planeamiento de La Unión, se so-
meten a información pública los
trabajos preliminares, durante el
plazo de 30 días, al objeto de que
puedan formularse sugerencias y,
en su caso, otras alternativas de
planeamiento por Corporaciones,
Asociaciones y particulares, todo
ello de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 125-1 del
P,eglamento de Planeamiento Ur-

banístico aprobado por Real De-
creto 2.159/1978, de 23 de junio .

La Unión a 9 de julio de 1985 .
El alcalde .

* Número 4984

YECL A

EDICT O

* Número 4979

LORQTI I

ANUNCI O

En la Intervención de esta en-
tidad local se halla expuesto al
público el expediente de conce-
sión de créditos extraordinarios
y/o suplementos de créditos nú-
mero 1, que afecta al vigente Pre-
sup;.esto Ordinario, aprobado por
la Corporación en Pleno en se-
sión del día 12 del actual .

Las reclamaciones se formula-
rán con sujeción a las siguientes
normas :

a) Plazo de exposición y ad-
misión de reclamaciones : Quince

Por doña Dolores Martínez Mon-
real, en su propio nombre, se ha
solicitado licencia para estable-
cer la actividad de superservicio
de alimentación, con emplaza-
miento en Parras, 2 .

Lo que se hace público en
cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 30 del Reglamento
de actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas, de 30
de noviembre de 1961, a fin de
que quienes se consideren afec-
tados, de algún modo, por la ac-
tividad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayun-

* Número 4983

LA UNIO N

EDICT O

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación el pro-
yecto de urbanización del Polígo-
no P-1 de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento, presentado
por don Juan Castejón Ardid, en
nombre y representación de Pra-
dem, S . A., en sesión celebrada
el día 27 de junio de 1985, se so-
mete a información pública, por
el plazo de quince días, durante
dicho plazo cualquier persona in-
teresada podrá examinar el expe-
diente en el Negociado de Urba-
nismo municipal y formular las
alegaciones que estime pertinen-
tes .

La Unión a 9 de julio de 1985 .
El alcalde .



* Número 4972

BLANC A

A N U N C I O

A los efectos prevenidos en el
artículo 20.1 de la Ley 40/81, de
28 de octubre, se publica el acuer-
do de modificación de la tarifa
de agua potable a domicilio, adop-
tado por este Ayuntamiento, que
ha resultado definitivo en aplica-
ción de lo dispuesto en el ar-
tículo 19 .2 de la citada disposi-
ción legal, cuyo extracto se espe-
cifica a continuación :

Modificar las tarifas de sumi-
nistro de agua potable a domici-
1io elevando la actual a 31 ptas .
m,3, a que se refiere el artículo
1 : de la Ordenanza fiscal regu-
ladora .

Blanca, 15 de julio de 1985.-
El alcalde, Valero Martínez Pala-
zón,

* Número 481 1

CARAVACA DE LA CRUZ

Habieñdo sido aprobada en se-
sión de la Comisión Municipal
Permanente de 27 de junio de
1985, la devolución de aval ban-
cario por importe de 804 .080 pe-
setas, constituido como garantía
por el adjudicatario de la obra
de «Abastecimiento de agua a Ca-
ravaca», á nombre de don Júlián
López Azorín, se expone al públi-
co por plazo de quince días, de
conformidad con lo dispuesto en
el artícuio 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales, a efectos de las re-
clamaciones pertinentes .

Caravaca de la Cruz, 3 de julio
de 1985 .--El alcalde, Pedro Gar-
cía-Esteller Guerrero .

* Número 4816

C I E Z A

E D I C T O

Aprobado por el Excmo . Ayun-
tamiento Pleno, en sesión extra-
ordinaria de 26-6-1985, el pliego
de condiciones jurídicas y econó-
mico-administrativas que han de
regirse el recaudador, mediante
concurso, para el cobro, en sus

períodos voluntario y ejecutivo,
de diversas exacciones municipa-
les, por el presente se hace saber
que dicho pliego se halla de ma-
nifiesto al público en la Secreta-
ría General, por plazo de ocho
días, para su examen y reclama-
ciones, en su caso .

Cieza, 5 de julio de 1985 .-El

alcalde .

* Número 4840

LORC A

El alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que don Juan Her-
nández Re ha solicitado licencia
para instalación de planta dosifi-
cadora de hormigón en Ctra . del
Pantano, diputación de Río .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y pe-
ligrosas de 30 de noviembre 1961 .

Lorca,,5 de julio de 1985.-El
alcalde .

* Número 484 1

MOLINA DE SEGURA

E D I C T O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Molina de Segura .

Hace saber: Que doña Josefa
Campillo García ha solicitado li-
cencia para la apertura de pesca-
dería en Ctra. de Alccantarilla, To-
rrealta,

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dán formularse las reclamaciones
per.tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con ló dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y pe-
lierosas de 30 de noviembre 1961 .

Molina de Segura, 5 de julio de

1985 -E1 alcalde .

* Número 4842

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Molina de Segura .

Hace saber : Que don Mariano

Caballero Rex ha solicitado licen-
cia para la apertura de almacén
de droguería en calle Masegosa,
número 19 .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
peTtirientes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y pe-
ligrosas de 30 de noviembre 1961 .

Molina de Segura, 5 de julio de
1985 .-El alcalde.

* Número 4971

iWiURCI A

Tribunal cadi8cador de los ejerci-
cios del concurso-oposición para
proveer plazas de técnico auxiliar

de actividades juvenilea

Se pone en conocimiento de

los opositores a plazas de técnico
auxiliar de actividades juveniles,

que la práctica del primer ejerci-
cio dará comienzo el día 18 de
septiembre -miércoles-, a las
10 de la mañana, en el salón de

actos de la Casa, Consistorial .

Los aspirantes deberán ir pro-
vistos de documento nacional de
identidad .

Verificado el sorteo de aspiran-
tes, el orden de actuación se ini-
ciará por el opositor Lastra Da-
z.a, Susana, continuando por ri-
guroso orden alfabético .

Murcia, 10 de julio de 1985 .
El alcalde .

El aBoletín Oficial de la Regióm
de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos.



* Número 5080

MURCI A

"EDICT O

El alcalde-presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de
Murcia .
Hace sabér: Que Autógena

Martíñez Industrias de la Solda-
dura, S . A., ha solicitado licencia
para la apertura de industria de
envase de oxígeno y venta de ga-
ses en Polígono Industrial Oeste,
parcela 20/12, El Palmar, Mur-
cia .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de acti-
vidades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de no-
viemlbre de 1961 .

Murcia, 15 de julio de 1985 .
El alcalde, P. D., el teniente-al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 5096

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solictado Revesur,
, Sociedad Anónima, representada
por don Juan J . Llanos Sánchez,
' licencia para instalación de Ho-
tel Dos Mares, en plaza Bohemia,
La Manga.

Se abre información púbSica,
por el plazo de diez días, para
que lps interesados en este expe-
diente puedan presentar las ale-
gaciones que eonvenga a su de-
recho.

Cartagena a 2de julio de 1985 .
Él a1Calde.

* Número 5081

1FTURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de
Murcia .
Hace saber: Que don Francisco

Nicolás Hernández ha solicitado
licencia para la apertura de su-
permercado, en calle Florida-
blanca, número 49, Murcia .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis- .
puesto en el Reglamento de acti-
vidades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961.

Murcia, 5 de julio de 1985.
El alcalde, P. D., el teniente-al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 5082

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de
Murcia .
Hace saber : Que don Fernando

Gómez Díez ha solicitado licen-
cia- para la apertura de confite-
ría y venta de pan, en calle José
Antonio y calle Baquerín, de Es-
pinardo, Murcia .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclannacio-
nes pertinentes por, aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de acti-
vidades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 5 de julio de 1985 .
El alcalde, P. D-, el teniente-al-
calde de Urbanismo y Medio Asn-
biente-

* Número 5097

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Luis
Martínez Olmos licencia para ins-
talación de panadería-bollería, en
calle Submarino, número 2, es-
quina calle Postigo, barrio Peral-
Se abre información pública,

por el plazo de diez días, para
que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su de-
recho.

Cartagena a 10 de julio de 1985 .

El alcalde .

** Número 5233

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Aprobado inicialmente por el
Excmo . Ayuntamiento en Pleno,
en sesión celebrada el día 26 de
julio de 1985, el Estudio de Deta-
lle del solar situado entre las ca-
lles Venus, Aragón y Pantano de
Puentes; redactado por Proalpe,
Sociedad Anónima, y, por tanto,
de iniciativa privada, se expone al
público en la Secretaría del Ayun-
tamiento con el expediente ins-
truido al efecto, por un plazo de
un mes, durante el cual podrá ser
examinado por cuantas personas
se consideren afectadas y formu-
lar cuantas alegacones u obser-
vaciones estimen pertinentes . To-
do ello de conformidad con el
artículo 40 .2 de la Ley del Suelo
y 140 del Reglamento de Planea-
miento .

Al propio tiempo, se hace pú-
blica la suspensión de otorga-
miento de licencias de parcela-
ción, edificación y demolición por
período de dos amos contados a
partir de la publicación del
acuerdo de aprobación inicial y
que se extinguirá con la aproba-
ción definitiva, en los terrenos
objeto de este Estudio de De-
talle .

Lo que se hace público para
general conocimiento-

San Pedro del Pinatar a 29 de
julio de 1985 .-El alcalde .

* Número 5098

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Sal-
vador López Casas licencia para
bar, en calle Jara, número 8, ciu-
dad.

Se abre información pública,
por el plazo de diez días, para
que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su de-
recho .

Cartagena a 5 de julio de 1985 .
El alcalde . '
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